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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 
 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales en especial las otorgadas por las 
Resoluciones 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 8° del Decreto N° 1045 de 1978 determino que “Los empleados públicos y 
trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año 
de servicio, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales”. 
 
Que mediante la Resolución N° 046 del veintitrés (23) de marzo de 2011, se le delega la 
función a la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes, para reconocer y ordenar mediante acto administrativo el pago de las vacaciones a 
sus funcionarios. 
 
Que el artículo 17 del Decreto Ley 1045 de 1978 establece: “De los factores salariales 
para la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones. Para efectos de liquidar tanto 
el descanso remunerado por concepto de vacaciones como la prima de vacaciones de que 
trata este decreto, se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario, siempre que 
correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas (…)” 
 
Que a través de la Resolución N° 905 del nueve (9) de septiembre de 2021 la Entidad 
concedió vacaciones a la funcionaria JENNY ALEJANDRA BUITRAGO ARÉVALO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.023.878.398, quien se desempeña en el empleo 
denominado Profesional Universitario Código: 219 Grado: 01 ubicado en la Subdirección de 
las Artes- Gerencia de Danza del Instituto Distrital de las Artes-Idartes, por el periodo 
causado entre el veintitrés (23) de agosto de 2020 al veintidós (22) de agosto de 2021, 
correspondiente a quince (15) días hábiles de vacaciones, para disfrutarlas a partir del once 
(11) de octubre de 2021 hasta el dos (2) de noviembre de 2021, equivalentes a la suma de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 5.524.544), por los factores de sueldo de 
vacaciones, prima de vacaciones y bonificación por recreación. 
 
Que mediante Resolución N° 977 del treinta (30) de septiembre de 2021, la Directora 
General de la Entidad encargó a la funcionaria JENNY ALEJANDRA BUITRAGO AREVALO   
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.023.878.398, en el empleo de planta de personal 
con carácter temporal denominado Profesional Especializado Código: 222 Grado: 02 del 
proyecto de inversión 7617 “Aportes al desarrollo integral a través de las artes para la 
primera infancia en Bogotá D.C.” ubicado en la Subdirección de Formación Artística – Nidos 
de la Entidad, con vigencia hasta el quince (15) de julio de 2023, según consta en el Acta 
de posesión N° 34 del siete (7) de octubre de 2021.   
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Que en virtud de lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano, 
realizó la reliquidación del periodo de vacaciones reconocido a la citada funcionaria, por 
cuanto la asignación salarial para el cargo de Profesional Especializado Código: 222 Grado: 
02 del proyecto de inversión 7617 “Aportes al desarrollo integral a través de las artes para 
la primera infancia en Bogotá D.C.” es superior, circunstancia que afecta directamente los 
factores de Sueldo de Vacaciones, Prima de Vacaciones y Bonificación por Recreación, en 
razón al aumento salarial por causa del encargo efectuado, reliquidación que asciende a la 
suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.775.563)  de acuerdo con la liquidación que se 
adjunta y hace parte integral del presente acto administrativo tal y como se señala en el 
siguiente cuadro: 
 
 

 
  
 
Que los anteriores valores, se pagaran con cargo al siguiente proyecto de Inversión:  
 
 

PROYECTO DE INVERSIÓN CONCEPTO VALOR 

 
7617 “Aportes al desarrollo integral a través de 
las artes para la primera infancia en Bogotá 
D.C.” 

Sueldo de Vacaciones 1.017.026 

Prima de Vacaciones 693.427 

Bonificación por Recreación 65.110 

TOTAL $1.775.563       

 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el periodo de vacaciones concedido a la funcionaria 
JENNY ALEJANDRA BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.023.878.398 mediante Resolución N° 905 del nueve (9) de septiembre de 2021, 
correspondiente al periodo causado entre el veintitrés (23) de agosto de 2020 al veintidós 
(22) de agosto de 2021, para disfrutarlo entre el once (11) de octubre de 2021 hasta el dos  

C.C.  Nº. NOMBRES TITULAR
Denominación del empleo y 

proyecto de inversión

Sueldo de 

Vacaciones 

reconocido a 

través de Res. 

905 de 2021

Sueldo de 

Vacaciones 

con empleo P. 

Esoecioalizado

Diferencia 

sueldo de 

Vacaciones

Prima de 

econocido a 

través de Res. 

905 de 2021

Prima de 

Vacaciones con 

empleo P. 

Esoecioalizado

Diferencia 

Prima de 

Vacaciones

Bonoficacion 

por 

recreación 

reconocido a 

través de 

Res. 905 de 

Bonioficació

n por 

recreacion 

empleo P. 

Esoecioaliza

do

Diferencia 

Prima 

bonificación 

por 

recreación

Total 

diferencia a 

reconocer

1.023.878.398 JENNY A. BUITRAGO ARÉVALO 

P. Esp Código: 222 Grado: 02  del 

proyecto de inversión 7617 

“Aportes al desarrollo integral a 

través de las artes para la 

primera infancia en Bogotá D.C.” 

3.177.254$      4.194.280$      1.017.026$  2.166.310$    2.859.737$      693.427$      180.980$      246.090$    65.110$        1.775.563$   
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(2) de noviembre de 2021 porque la asignación salarial para el empleo de planta de personal  
con carácter temporal denominado Profesional Especializado Código: 222 Grado: 02 del 
proyecto de inversión 7617 “Aportes al desarrollo integral a través de las artes para la 
primera infancia en Bogotá D.C.” empleo en el cual fue encargada la mencionada 
funcionaria, es superior, circunstancia que impacta directamente en los factores de Sueldo 
de Vacaciones, Prima de Vacaciones y Bonificación por Recreación, en el entendido que 
los mismos se ven afectados con el aumento salarial, de acuerdo con las consideraciones 
expuesta en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago de la reliquidación de vacaciones a 
la funcionaria JENNY ALEJANDRA BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.023.878.398 por los factores de; Sueldo de Vacaciones, Prima de 
Vacaciones y Bonificación por Recreación, equivalentes a correspondientes a la suma de 
UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.775.563), de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa de este acto y resumido en el siguiente cuadro: 
 
 

 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La erogación presupuestal que ocasione el cumplimiento de la presente 
resolución, se hará con cargo al proyecto de inversión 7617 “Aportes al desarrollo integral a través 
de las artes para la primera infancia en Bogotá D.C.” 

 
 

PROYECTO DE INVERSIÓN CONCEPTO VALOR 

 
7617 “Aportes al desarrollo integral a través de 
las artes para la primera infancia en Bogotá 
D.C.” 

Sueldo de Vacaciones 1.017.026 

Prima de Vacaciones 693.427 

Bonificación por Recreación 65.110 

TOTAL $1.775.563       

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente resolución a la Subdirección Administrativa y 
Financiera -Talento Humano para lo de su competencia. 
 
 

C.C.  Nº. NOMBRES TITULAR
Denominación del empleo y 

proyecto de inversión

Sueldo de 

Vacaciones 

reconocido a 

través de Res. 

905 de 2021

Sueldo de 

Vacaciones 

con empleo P. 

Esoecioalizado

Diferencia 

sueldo de 

Vacaciones

Prima de 

econocido a 

través de Res. 

905 de 2021

Prima de 

Vacaciones con 

empleo P. 

Esoecioalizado

Diferencia 

Prima de 

Vacaciones

Bonoficacion 

por 

recreación 

reconocido a 

través de 

Res. 905 de 

Bonioficació

n por 

recreacion 

empleo P. 

Esoecioaliza

do

Diferencia 

Prima 

bonificación 

por 

recreación

Total 

diferencia a 

reconocer

1.023.878.398 JENNY A. BUITRAGO ARÉVALO 

P. Esp Código: 222 Grado: 02  del 

proyecto de inversión 7617 

“Aportes al desarrollo integral a 

través de las artes para la 

primera infancia en Bogotá D.C.” 

3.177.254$      4.194.280$      1.017.026$  2.166.310$    2.859.737$      693.427$      180.980$      246.090$    65.110$        1.775.563$   
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar la presente resolución a la funcionaria JENNY ALEJANDRA 
BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de ciudadanía N° 1.023.878.398. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
apelación, los cuales deberán interponerse por escrito y dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar la presente resolución en la página web de la Entidad.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D. C.,  
 
 
 
 
 

ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por: 

Funcionario - Contratista Nombre Firma 

Apoyó Proyección: Talento Humano: Claudia Milena Salazar y/o Nicolas Salamanca Suarez –Contratistas T.H. 
 

Proyectó Talento Humano:  Marco Aurelio Villate Poveda -Contratista – Talento Humano 
 

Revisó Área de Talento Humano: Angelica Viviana Pérez Herrera – Profesional Universitario T-H 
 

Revisó SAF-Subdirección Administrativa y 
Financiera 

Robertson Gioncarlo Alvarado – Contratista SAF 
 

Revisó OAJ:                                         Mariela González Robles – Contratista – OAJ 

                

Aprobó revisión OAJ: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica   

Nota: La información de los valores que se definen en el presente acto administrativo han sido liquidados y certificados por la Subdirección Administrativa y 
Financiera – Talento Humano. 
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NOMBRE: C.C. 1023878398

CARGO: CÓDIGO GRADO 2

DISFRUTE ENTRE EL Y EL

Salario P. 

Universitario

Salario P. 

Especializado
AJUSTE

2.714.697 3.691.355

0 0

1.058.732 1.439.628

81.441 110.741

0 0

0 0
4.754.340 396.195 396.195

978.648 81.554 81.554

Total Base 4.332.619 5.719.473

3.177.254 4.194.280 1.017.026

2.714.697 3.691.355

0 0

1.058.732 1.439.628

81.441 110.741

0 0

0 0

4.754.340 396.195 396.195

978.648 81.554 81.554

Total Base 4.332.619 5.719.473

2.166.310 2.859.737 693.427

2.714.697 3.691.355
180.980 246.090 65.110

5.524.544 7.300.107 1.775.563

Proyectó: Gina Paola Pinzon Herrera, Contratista Nómina- Área de Talento Humano, SAF

Revisó: Yenni Carolina Rodriguez, Contratista Nómina- Área de Talento Humano, SAF

Revisó: Adriana María Patiño Carrera, Profesional Especializado 222 03 (E), Área de Talento Humano, SAF

Instituto distrital de las Artes  - IDARTES

Carrera 8 No 15-46 Bogotá - Colombia

Teléfono: 3 795750

www.idartes.gov.co

Email:contactenos@idartes.gov.co

PRIMA DE VACACIONES - 15 DIAS

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN
Asignación Básica 
Bonificación Recreación (2 Días Sueldo básico)

TOTAL PAGO DE VACACIONES

Bonificación Servicios Prestados (1/12) 

Prima Semestral (1/12)

Bonificación Servicios Prestados (1/12) 

SUELDO DE VACACIONES

PRIMA DE VACACIONES

Asignación Básica 

Gastos de Representación 

Prima Técnica

Prima de Antigüedad

Subsidio de Alimentación

Auxilio de Transporte

Prima Semestral (1/12)

Auxilio de Transporte

REINTEGRO A LABORES 3 de noviembre de 2021

                                                        Nº DE DIAS  CALENDARIO                22

                  SUELDO DE VACACIONES         

Asignación Básica 

Gastos de Representación 

Prima Técnica

Prima de Antigüedad

Subsidio de Alimentación

JENNY ALEJANDRA BUITRAGO AREVALO

Profesional Especializado 222
PERIODO DE VACACIONES CORRESPONDIENTES DEL 23/08/2020 - 22/08/2021

11 de octubre de 2021 2 de noviembre de 2021

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

NIT 900.413.030-9

MES DE: REAJUSTE SEPTIEMBRE AÑO 2021
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 
 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las  
otorgadas por las Resoluciones 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 8° del Decreto N° 1045 de 1978 determino que “Los empleados públicos y 
trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año 
de servicio, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales”. 
 
Que mediante la Resolución N° 046 del veintitrés (23) de marzo de 2011, se le delega la 
función a la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes, para reconocer y ordenar mediante acto administrativo el pago de las vacaciones a 
sus funcionarios. 
 
Que a través de escrito dirigido a la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento 
Humano con radicado de N° 20214600183852 de fecha diecisiete (17) de agosto de 2021, 
la funcionaria JENNY ALEJANDRA BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.023.878.398, quien se desempeña en el empleo denominado Profesional 
Universitario Código: 219 Grado: 01 ubicado en la Subdirección de las Artes- Gerencia de 
Danza del Instituto Distrital de las Artes-Idartes, solicitó: “De manera atenta me permito 
solicitar mis vacaciones 2021, las cuales se cumplieron el 13 de agosto de este año, para 
el periodo comprendido entre el 11 de octubre y el 2 de noviembre de 2021.”, documento 
que se adjunta y hace parte integral del presente Acto Administrativo. 

 
Que estudiada la solicitud elevada por parte de la funcionaria JENNY ALEJANDRA 
BUITRAGO ARÉVALO y verificado el visto bueno del Gerente de Danza del Instituto Distrital 
de las Artes-Idartes, se considera pertinente otorgar dichas vacaciones. 
 
Que la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, realizó la respectiva 
revisión de la Historia Laboral y liquidación correspondiente a las vacaciones de la citada 
funcionaria con el fin de realizar la programación de sus vacaciones correspondientes al 
periodo causado entre el veintitrés (23) de agosto de 2020 al veintidós (22) de agosto de 
2021, por el término de quince (15) días hábiles, para disfrutarlas a partir del día once (11) 
de octubre de 2021 hasta el dos (2) de noviembre de 2021, debiéndose reintegrar a sus 
funciones el día tres (3) de noviembre de 2021. 
  
Que la liquidación de las vacaciones a que tiene derecho la funcionaria JENNY ALEJANDRA 
BUITRAGO ARÉVALO por el periodo causado entre el veintitrés (23) de agosto de 2020 al 
veintidós (22) de agosto de 2021, consistente en los factores de sueldo de vacaciones por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 3,177,254), la prima de vacaciones por la 
suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 2,166,310) y bonificación por recreación, por la suma de CIENTO 
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OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA  PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 180.980), 
para un total de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 5,524,544), formato adjunto que 
hace parte integral del presente acto administrativo. 

 
Que los anteriores valores, se pagaran con cargo a los siguientes rubros:  
 

RUBROS CONCEPTO VALOR 

1.310.101.010.101 Sueldo de Vacaciones   $   3,177,254 

1.310.101.010.111 Prima de Vacaciones   $   2,166,310 

13.101.010.302 Bonificación por Recreación   $      180.980 

TOTAL    $     5,524,544 

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacaciones a la funcionaria JENNY ALEJANDRA 
BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de ciudadanía N° 1.023.878.398, quien se 
desempeña en el empleo denominado Profesional Universitario Código: 219 Grado: 01 
ubicado en la Subdirección de las Artes- Gerencia de Danza del Instituto Distrital de las 
Artes-Idartes, por un periodo de quince (15) días hábiles, para disfrutarlas a partir del once 
(11) de octubre de 2021 hasta el dos (2) de noviembre de 2021, debiéndose reintegrar a 
sus funciones el día tres (3) de noviembre de 2021, de conformidad con la parte motiva de 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago de las vacaciones correspondiente al 
periodo causado entre el veintitrés (23) de agosto de 2020 al veintidós (22) de agosto de 
2021, por los factores de sueldo de vacaciones, prima de vacaciones y bonificación por 
recreación, por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 5,524,544), a la 
funcionaria JENNY ALEJANDRA BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.023.878.398, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo y su formato anexo. 
 
Parágrafo: El pago de las vacaciones será cubierto por la Tesorería del Instituto Distrital de 
las Artes-Idartes, en la nómina correspondiente, con cargo a los siguientes rubros del 
presupuesto de gastos para la presente vigencia fiscal. 
 
 

RUBROS CONCEPTO VALOR 

1.310.101.010.101 Sueldo de Vacaciones   $   3,177,254 

1.310.101.010.111 Prima de Vacaciones   $   2,166,310 

13.101.010.302 Bonificación por Recreación   $      180.980 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente resolución a la Subdirección Administrativa 
y Financiera -Talento Humano y la Subdirección de las Artes – Gerencia de Danza para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente resolución a la funcionaria JENNY ALEJANDRA 
BUITRAGO ARÉVALO identificada con cédula de ciudadanía N° 1.023.878.398. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
apelación, los cuales deberán interponerse por escrito y dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente resolución en la página web de la Entidad.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en Bogotá D. C.,  
 
 
 
 

 
 

ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por: 

Funcionario – Contratista Nombre Firma 

Apoyó Proyección SAF-T.H. Claudia Milena Salazar Cubillos-Contratista Área de Talento Humano  

Proyectó SAF-TH Marco Aurelio Villate Poveda– Contratista Talento Humano 
 

Revisó SAF  Talento Humano Ana Milena Gómez Cruz – Profesional Especializado   
 

Revisó SAF-Subdirección Administrativa y 
Financiera 

Robertson Gioncarlo Alvarado – Contratista SAF  
 

Revisó Profesional de la OAJ Mariela González Robles – Contratista OAJ 
 

Aprobó revisión OAJ Stephany Johanna Ñañez Pabón –Profesional Especializada 
 encargada de funciones de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

 

Nota: La información de los valores que se definen en el presente acto administrativo han sido liquidados y certificados en la Subdirección Administrativa y 

Financiera – Talento Humano. 

 

 

TOTAL    $     5,524,544 
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Rh_liq_vacaciones_p

LIQUIDACION DE VACACIONES

Proyectó : 

Revisò : 

Gina Paola Pinzon Herrera, Contratista Nómina- Área de Talento Humano, SAF

Yenni Carolina Rodriguez, Contratista Nómina- Área de Talento Humano, SAF

Adriana María Patiño Carrera, Profesional Especializado 222 03 (E), Área de Talento Humano

SISTEMA DE PERSONAL Y NOMINA

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -TALENTO HUMANO

JENNY ALEJANDRA BUITRAGO AREVALO  1,023,878,398

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 01

Apellidos y Nombr Identificació

Fecha Ingreso :

Factores de Liquidación 

Vacaciones 

 $2,714,697

 $1,058,732

 $81,441

 $978,648

 $81,441

 $4,754,3401/2 Prima Servicios

1/ 2  Bonificacion Servicios

Sueldo 

Prima Técnica  

Prima de Antiguedad 

Auxilio de Alimentación

Subsidio de Transporte

Cargo : 

Dias : 22

 $2,714,697

 $1,058,732

Gastos de Representacion 

 $81,554

 $396,195

SALARIO PROMEDIO  $4,332,619

Prima Vacaciones  $2,166,310

Bonificacion de Recreaciòn  $180,980

 $3,177,254

23-AUG-2020Periodo a Disfrutar a 22-AUG-2021

TOTAL A PAGAR  $5,524,544

13-AUG-2013

Fecha de disfrute : 11-OCT-2021 02-NOV-2021a

 $0  $0

Fecha reintegro : 03-NOV-2021



Bogotá, 13 de agosto de 2021 

 

Sres.  

TALENTO HUMANO 

IDARTES 

Ciudad 

 

Cordial saludo  

De manera atenta me permito solicitar mis vacaciones 2021, las cuales se cumplieron el 13 de agosto 

de este año, para el periodo comprendido entre el 11 de octubre y el 2 de noviembre de 2021.  

 

Quedo atenta, y agradezco su atención.   

 

Cordialmente, 

 

______________________ 

Alejandra Buitrago Arévalo 

CC. 1023878398 

Profesional Universitario  

Gerencia de Danza 

 

 

 
______________________ 
Vo.Bo. 

Ana Carolina Ávila  

Gerente de Danza IDARTES 


